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NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 18 DE MAYO DE 2022. 
 
  

 Teniendo en cuenta que la Dra. ADRIANA PATRICIA ROBAYO 
MAYORGA no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de enero 
del cursante año, acreditando con la documental correspondiente 
las razones por las cuales no acepta el cargo de curadora ad-
litem, pese a aparecer activa como auxiliar de justicia; esta 
Juez con fundamento en lo dispuesto por el art. 129 del C.G.P., 
da inició de manera oficiosa al correspondiente trámite 
incidental para la imposición de sanciones. 
  
 Consecuencia de lo anterior se ordena correr traslado del 
precitado incidente a la Dra. ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA por 
el término legal de 3 días, para los fines señalados en el num. 
2° del art. 137 ibídem. Notifíquesele personalmente, consecuencia 
de lo cual por secretaría comuníquese esta determinación por el 

medio más expedito, a fin de que la parte incidentada comparezca 

a este Juzgado a notificarse personalmente de este auto. 

  

 Ábrase el cuaderno respectivo. 
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